
Acuerdo Marco Europeo sobre el Estrés Laboral 
 

El acuerdo fue firmado el día 8 de octubre de 2004, el objetivo de este 
acuerdo es proporcionar un marco a los empresarios y trabajadores para 
identificar y  prevenir y tomar las medidas necesarias  con respecto a  los 
problemas del estrés relacionados con el trabajo. 
  
Acuerdo marco sobre el estrés ligado al trabajo[1]  
  
1.    Introducción 
El estrés ligado al trabajo ha sido reconocido a escala internacional, europea 
y nacional como una preocupación tanto para los empleadores como para 
los trabajadores. Habiendo identificado la necesidad de una acción 
específica en este asunto y anticipando una consulta de la Comisión sobre el 
estrés, los interlocutores sociales europeos han incluido este tema en el 
programa de trabajo del Diálogo Social 2003-2005. 
El estrés puede, potencialmente, afectar a cualquier lugar de trabajo y a 
cualquier trabajador, independientemente del tamaño de la empresa, de su 
ámbito de actividad o del tipo de contrato o relación laboral. En la práctica, 
no todos los lugares de trabajo ni todos los trabajadores están 
necesariamente afectados. 
Tratar la cuestión del estrés ligado al trabajo puede conducir a una mayor 
eficacia y mejora de la salud y de la seguridad en el trabajo, con los 
correspondientes beneficios económicos y sociales para las empresas, los 
trabajadores y la sociedad en su conjunto. Es importante considerar la 
diversidad de la mano de obra cuando se tratan problemas de estrés ligado 
al trabajo. 
  
2.    Objetivo 
El objetivo de este Acuerdo es incrementar la sensibilización y la 
comprensión de los empleadores, los trabajadores y de sus representantes 
acerca de la cuestión del estrés relacionado con el trabajo, atraer su 
atención respecto a los signos que pueden indicar los problemas de estrés 
ligado al trabajo. 
El objetivo de este Acuerdo es proporcionar un marco a los empleadores y a 
los trabajadores para identificar y prevenir o manejar los problemas del 
estrés relacionado con el trabajo. No se trata de culpabilizar a los individuos 
respecto al estrés. 
Reconociendo que el acoso y la violencia en el lugar de trabajo son factores 
potenciales de estrés y dado que el programa de trabajo 2003-2005 de los 
interlocutores sociales europeos prevé la posibilidad de una negociación 
específica sobre estas cuestiones, el presente Acuerdo no trata la violencia 
en el trabajo, ni el acoso y el estrés postraumático. 
  
3.    Descripción del estrés y del estrés ligado al trabajo 
El estrés es un estado que se acompaña de quejas o disfunciones físicas, 
psicológicas o sociales y que es resultado de la incapacidad de los 
individuos de estar a la altura de las exigencias o las expectativas puestas 
en ellos. 
El individuo es capaz de manejar la tensión a corto plazo, lo que puede ser 
considerado como positivo, pero tiene dificultades en resistir una exposición 



prolongada a una presión intensa. Además, individuos diferentes pueden 
reaccionar de manera distinta a situaciones similares y un mismo individuo 
puede reaccionar de manera diferente a una misma situación en momentos 
diferentes de su vida. 
El estrés no es una enfermedad, pero una exposición prolongada al estrés 
puede reducir la eficacia en el trabajo y causar problemas de salud. 
  
El estrés originado fuera del entorno de trabajo puede entrañar cambios de 
comportamiento y reducir la eficacia en el trabajo. No todas las 
manifestaciones de estrés en el trabajo pueden ser consideradas como 
estrés ligado al trabajo. El estrés ligado al trabajo puede ser provocado por 
diferentes factores tales como el contenido del trabajo, su organización, su 
entorno, la falta de comunicación, etc. 
  
4.    Identificación de los problemas de estrés relacionado con el 

trabajo 
Dada la complejidad del fenómeno del estrés, el presente Acuerdo no 
pretende proporcionar una lista exhaustiva de indicadores de estrés 
potencial. Sin embargo, un alto nivel de absentismo, de rotación de 
personal, de frecuentes conflictos o quejas de los trabajadores, constituyen 
signos que pueden indicar un problema de estrés ligado al trabajo.  
La identificación de un problema de estrés ligado al trabajo puede implicar 
un análisis de elementos tales como la organización del trabajo y los 
procesos (acuerdos de tiempo de trabajo, grado de autonomía, adecuación 
de las capacidades del trabajador a las necesidades del trabajo, cantidad de 
trabajo etc.), las condiciones y el entorno de trabajo (exposición a 
comportamientos abusivos, ruido, temperatura, sustancias peligrosas, etc.), 
la comunicación (incertidumbre respecto a lo que se espera en el trabajo, 
perspectivas de empleo, próximos cambios, etc.) así como factores 
subjetivos (presiones emocionales y sociales, sentimiento de no ser capaz 
de hacer frente, impresión de no ser apoyado, etc.). 
Si se identifica un problema de estrés ligado al trabajo, se deben tomar 
medidas para prevenirlo, eliminarlo o reducirlo. La determinación de las 
medidas adecuadas es responsabilidad del empleador. Estas medidas serán 
aplicadas con la participación y colaboración de los trabajadores y/o de sus 
representantes. 
  
  
5.    Responsabilidades de los empleadores y de los trabajadores 
Conforme a la Directiva marco 89/391, todos los empleadores tienen la 
obligación legal de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. Esta 
obligación se aplica igualmente a los problemas de estrés ligado al trabajo 
en la medida en que presenten un riesgo para la salud y la seguridad. 
Todos los trabajadores tienen el deber general de respetar las medidas de 
protección definidas por el empleador.  
Los problemas relativos al estrés ligado al trabajo pueden ser abordados en 
el marco de una evaluación general de los riesgos profesionales, mediante 
la definición de una política sobre el estrés diferenciada y/o mediante 
medidas específicas que apunten a los factores de estrés identificados.  
  
 



6.    Prevenir, eliminar o reducir los problemas de estrés ligado al 
trabajo 

Se pueden tomar diferentes medidas para prevenir, eliminar o reducir los 
problemas de estrés ligado al trabajo. Estas medidas pueden ser colectivas, 
individuales o ambas. Pueden ser introducidas en forma de medidas 
específicas que apunten a factores de estrés identificados o en el marco de 
una política antiestrés de orden general que incluya medidas de prevención 
y de acción. 
Si las competencias requeridas en la empresa son insuficientes, es posible 
recurrir a expertos exteriores, conforme a la legislación europea así como a 
la reglamentación, convenios colectivos y prácticas nacionales. 
Una vez establecidas, las medidas contra el estrés deberán ser revisadas 
periódicamente con el fin de evaluar su eficacia, comprobar si se utilizan de 
forma óptima los recursos y si todavía son adecuadas o necesarias. 
Estas medidas pueden incluir, por ejemplo: 
  

o medidas de gestión y comunicación tales como aclarar los objetivos 
de la empresa, así como el papel de los trabajadores individuales, 
asegurar un apoyo adecuado de la gestión a los individuos y a los 
equipos, asegurar una buena adecuación entre el nivel de 
responsabilidad y de control sobre su trabajo, mejorar la organización, 
los procesos, las condiciones y el entorno de trabajo, 

o formar a la dirección y a los trabajadores con el fin de llamar la 
atención acerca del estrés y su comprensión, sus posibles causas y la 
manera de hacerle frente y/o de adaptarse al cambio, 

o la información y la consulta de los trabajadores y/o de sus 
representantes, conforme a la legislación europea así como a la 
reglamentación, convenios colectivos y prácticas nacionales. 

  
  
7.    Aplicación y seguimiento 
En el marco del artículo 139 del Tratado, este Acuerdo marco europeo 
voluntario compromete a los miembros de UNICE/UEAPME, del CEEP y de la 
CES (y del Comité de Enlace EUROCADRES/CEC) a desarrollarlo conforme a 
los procedimientos y prácticas propias de los interlocutores sociales en los 
Estados miembros y en los países del Espacio Económico Europeo. 
Las partes signatarias invitan asimismo a sus organizaciones miembro en 
los países candidatos a aplicar este Acuerdo. 
El desarrollo de este Acuerdo se llevará a cabo durante los tres años 
siguientes a la fecha de firma del mismo. 
Las organizaciones miembro informarán acerca del desarrollo de este 
Acuerdo al Comité de Diálogo Social. Durante los tres primeros años tras la 
firma del presente Acuerdo, el Comité de Diálogo Social preparará un 
cuadro anual resumiendo el desarrollo del Acuerdo. El Comité de Diálogo 
Social elaborará, en el cuarto año, un informe completo sobre las acciones 
de desarrollo tomadas. 
Las partes signatarias evaluarán y revisarán el Acuerdo en cualquier 
momento, pasados cinco años tras la firma, si así lo solicitara una las partes 
signatarias. 
En caso de cuestiones sobre el contenido del Acuerdo, las organizaciones 
miembro implicadas, podrán dirigirse conjunta o separadamente a las 
partes signatarias, que responderán conjunta o separadamente. 



En el desarrollo de este Acuerdo, los miembros de las organizaciones 
signatarias evitarán cargas innecesarias a las PYME. 
El desarrollo de este Acuerdo no constituye una razón válida para reducir el 
nivel general de protección otorgada a los trabajadores en el campo del 
presente Acuerdo. 
El presente Acuerdo no perjudica el derecho de los interlocutores sociales a 
concluir, en el nivel apropiado, incluido el europeo, acuerdos que lo adapten 
y/o completen de manera que tengan en cuenta las necesidades específicas 
de los interlocutores sociales implicados. 
  
 


